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I{OTARIA PRIME,RA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

A su cargo,los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Vill albaVega

Roca E 8-18 yAv. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia
Telfs.: 2501-102I2521-017 . Fax: 2501-103

Quito - Ecuador
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RNESTO MARTINEZ MALDONADO, casados, también por

\sr\ propios derechos;: bien instruidos por mí el Notario sobre

el \O¡"to y resultados de esta escritura pública, a la que

pro.!d"n de una manera libre y voluntaria. - Los

lr
"orárru"ientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

f--S*y$rur de edad, domiciliados en este cantÓn, legalmente
--r\i-"-.-"iñu.eS 

para ccntratar y obligai-se, a quienes de conccei'ios

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública

el contenido de la minuta que rne entregan, cuyo tenor Iiterai y

que transcribo es el siguiente: SfÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras pública§ a su cargo, sírvase insertar una

de cesión de participaciones sociales que se otorga al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de

ces¡ón de participaciones sociales del capital social de la

compañía INMOBILIARIA RANCHOS DEL VALLE

INMORANCHOS CIA TDA, por una parte, los señores Pablo

Alejandro Paredes ,Lrrru, y Edwing Rolando Soria Flores, por

sus propios y personales derechos, en cal¡dad de QEDENTES,

y, por otra, los señores Gonzalo Martínez Fernández y

Alejandro Ernesto, Martínez Maldonado, por sus prop¡os y

personales derechos, en calidad de cESloNARlOS.-

Comparecen tamb.ién las señoras María Andrea Jácome Polit

cónyuge del señori puUto Alejandro Paredes Larrea y Pautina
:

Lucía Briones Mor{n cÓnyuge del señor Edwing Rolando Soria

Flores, por sus prcipios y personales derechos y con el objeto

2
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2013 - 17 - 01 - NOTARIA 01 - P03478

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA

¡NÍ'früBlLl.AñlA R,É(NCHOS DEL VALLE INMORAñiCHOS C¡A ftA
OTORGADA POR

PABLO ALEJANDRO PAREDES LARREA Y SRA,Y

EDWING ROLANDO SORIA FLORES Y SRA.

A FAVOR DT

GONZALO MARTíNEZ FERNÁNDEZ Y

ALEJANDRO ERNESTO MARTíNEZ MALDONADO

CUANTíA: US $ 360:O0

(Dr 3 coPrAS)

ra número P03478

el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día VIERNES OCHO (8)"DE MARZO del dos

mil trece, ante mí, ,doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN OUITO; comparecen: por

una parte, los cónyuges señores PABLO ALEJANDRO

PAREDES LARREA Y MARÍA ANDREA JACOME POLIT,

casados, por sus propios derechos, los cónyuges señores

EDWING ROLANDO SORIA FLORES Y PAULINA LUC|A,

BRIONES MORÁN, casados, también por sús propios

derechos, en calidad de cedentes; y, por otra parte, los señores

GONZALO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ Y ALEJANDRO

PA

\2\
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DR. JORGE MACHADO EEVALLOS

de autorizar la cesión de participaciones sociales

respectivos cónyuges.- Los comparecientes son ecuat

mayores de edad, de estado civil casados, todos residentes en

Quito Distrito Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Dos punto Uno.- Mqdiante escritura pública otorgada en la

ciudad de Quito el d,{a veinte y nueve de septiembre de dos mil

diez, ante el doctor Byron Toscano García, Notario Vigásinro

Sexto Suplente /del cantón Quito, debidamente inscrita en el

Registro MergJntil del mismo Cantón, con fecha veinte y nueve

de octubr/ de dos mil diez se constituyó la compañía

lnmobiLiária Ranchos del Valle lnmoranchos Cia. Ltda. cor''t rurl

aI social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (US $ 400.00).- Dos punto

Dos.- Mediante escritura pública celebrada ante el doctor

Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón

Quito, el veinte y cuatro de diciembre de dos mil diez, inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de febrero

de dos mil once, la socia señorita María Fernanda .Andrade

Bautista cede la totalidad de sus cuarenta participaciones

sociales a favor del señor Edwing Rolando Soria Flores.- Dos

punto Tres.- Mediante acta de Junta General Universal de

socios de Ia compañía lnmobiliaria Ranchos del Valle

lnmoranchos Cia. Ltda., celebrada en la ciu.dad de Quito a los

siete días del mes de marzo del dos mil trece, los socios

resolvieron por unanimidad aprobar la cesión de

participaciones sociales de propiedad de los señores Pablo

Alejandro Paredes Larrea y Edwing Rolando Soria Flores a

favor de los señores Gonzalo Martínez Fernández y Alejandro

q)
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CSIO MArtíNEZ MAIdONAdO.- TERCERA.- CESION DE

PAhTICIPACIONES.- Del Acta de la Junta General Universal

de Sbcios, celebrada el, día siete de marzo del dos mil trece, se

' I 3omPañía aProbó la cesiÓn de
C--,-.r¡d9sn{enOe que la I

t\-.-\RfdCIENTAS 
SESENTA (360) participaciones sociales de UN

né"r_an DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.0{l)
i

cada una, por un vaior cje TRESCIENTOS SESEl.ll-A ÜCLAFtES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 360,OO) dC

propiedad del señor Pablo Alejandro Paredes Larrea a favor del

señor Gonzalo Martínez Fernández y de CUARENTA (40)

participaciones social-es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

uNlDos DE AMERICA (US $ 1.00) cada una, por un valor de

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $ 40.00) de propiedad del señor Edwing

Rolandó'Soria Flores, a favor del señor Alejandro Ernesio

Martínez Maldonado, conforme consta del siguiente detalle: ----

Cedente Cesionario Participación Valor

PabloAlejandro Gonálo Martínez 360 360

Paredes Larrea Fernández

Edwing Rolando Alejandro Ernesto 40 ,40

Soria Flores Martínez Maldonado

CLÁUSULA CUARTA.- tNTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud

de esta transferencia, ,el capital social de la compañía queda

integrado de Ia siguiente manera:

Socios N' Pirticipaciones Capital Nacionalidad

Social

Gonzalo Martínez
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DR" JOHGE MACI{ADO CEVALLOS

360,00Fernández 360

Alejandro Ernesto

Martínez Maldonado 40

TOTALES: 400

40,00

400,00

CLÁUSULA QUINTA¡- DECLARACIÓN DE CEDENTES Y

CESIONARIOS.- to.1s socios cedentes y los cesionarios

declaran lo siguipnie: A) '?ue en el ilbro cie Socios y

Participaciones fe la Compañía se inscribirá la ces¡ón de

participacion luego de lo cual se anulará los certificados de

los Cedgrrfes y se emitirán los certificados que correspondan a

favp{ de los nuevos socios"- B) Que se proceda con la

anotación al margen de la inscripción de la escritura de

constitución de la compañia lnmobiliaria Ranchos del Valle

lnmoranchos Cia. Ltda., la presente escritura públic3, a$í como

al margen de Ia matriz de la escritura pública del respectivo

protocolo, a fin de proceder con Ia.legalización de la cesión de

participaciones.- C) Que los gastos que demande la

celebración de la escritura en lo correspondiente a la cesión de
:

participaciones, los de anulación de los certificados y la

emisión de los nilevos certificados a favor de los cesionarios

Serán de Su cuenta.- CLÁUSUL&-SEXTA.- AUTORIZACIÓN

EXPRESA.- Las señoras María Andrea Jácome Polit cónyuge

del señor Pablo Alejandro Paredes Larrea y Paulina Lucía

Briones Morán 
rcónyuge 

del señor Edwing Rolando Soria

Flores, autorizan expresamente a sus respectivos cónyuges,

señores Pablo Alejandro Paredes Larrea y Edwing Rolando

Soria Flores a ceder trescientas sesenta (360) :participaciones

sociales y cuarenta (40) participaciones sociales,



1

, 
IC UN DÓINN DE LOS ESTADOS UNIDOSspectivamente, (

\\,
DE nndf nlCA (US $ 1:00) cada una, por un valor de

rnLscrENToS SESENTA DSLARES DE LoS ESTADOS

ur.¡rioos DE AMÉnlcR (U§ $ 360.00) y CUARENTA DOLARES

ñE los ESTADOS UNIDQS DE AMÉRICA (US $ 40.00), de su

respectiva propiedad a faYor de los señores Gonzalo Mariínez
i

Fernández y Aie.¡andrq Ernesto ir;lartínez Iüaldonadr:.-

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. SC
:

acompaña como documenios habilitantes, los siguientes: UNO)

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de
:

siete, de marza del dos mil irece.- DOS) Nombramiento del

señor Edwing Rolando Soria Flores, como Gerente General y

Representante Legal.- TRES) CertificaciÓn otorgada por el

Gerenie General y Representante Legal, en la que certifica la

aprobación por unanimi,dad de Ia transferencia de las

participaciones sociales a favor de los Cesionarios.- Usted

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez Oq *rte instrumento público.- HA§TA

AOUÍ EL coNTENlDo Ór LA MINUTA, que junto con los

documentos anexos qug se incorpora queda . elevada a
;

escritura pública con todo iél valor legal, y que el compareciente
¡

acepta en todas y cada irna de sus partes, minuta que está
;

firmada por el Doctor René Recalde M., abogado con matrícula

profesional número dos i mil ochocientos setenta Y cinco
i^

(N" 2875) del Colegio db nnogádos de Pichincha.- Para la
:

celebración de la prespnte escritura se observaron los
i

preceptos y requisitos pre*vistos en la ley notarial; y, leída que
i

le fue al compareciente fior mi el notario, se ratifica y firma

i
I
I
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ACTA DE JIINTA GENERAL UNIVERSAI DE SOC'OS DE LA
COMPAÑíA INMOBILIARIA RANCHOS DEt VALLE INMORAIVCHOS
CIA. LTDA, DE 07 DE MARZO DE 2013.-

En et domicitio de la Compañía de esta ciudad, siendo las diez horas de la
mañana, se reúnen /os socios de ta Compañía de acuerdo al cuadro adiunto en el
que se expresan sus respectivas participaciones soclales, gur'enes representan el
cien por ciento (100W del capital social de la compañía y deciden constituirse en
Junta lJniversal, para lo cual se pide previamente constatar el quórum existente de
acuerdo al siguiente detalle:

CAPITAL SOC'AI ¡IÚ MENO DE P ARTICIPAC'ONES

Pablo Aleiandro Paredes Lanea
Edwing Rolando Son'a F/ores

TOTALES 400,00

Encantrándose reunido el 100% del capital social de la compañía, /os socios deciden
instalarse en junta universal extraordinaria, Preside la iunta el señor José Vicente
Maldonado Dávila en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como
secretario el señor Edwing Rolando Sona Flores en su'calidad de Gerente General.
Toma la palabra y propone el siguiente orden del día:.- PUNTO UNICO: Autorización
para que /os socios señores Pablo Alejandro Paredes Lanea y Edwing Rolando Son'a

Flores, cedan la totalidad de sus participaciones socrales en el capital socra/ de la
compañía INMOBIL|ARIA RANCHOS DEL VALLE INMORANCHOS ClA. LTDA., esfa
son 360 participaciones socra/es de propiedad del señor Pablo Alejandro Paredes
Lanea y 40 pañicipaciones sociales de propiedad del señor Edwing Rolando Son'a

Flores, a favor de /os señores Gonzalo Martínez Fernández y Alejandro Ernesto
Martínez Maldonado, respectivamente.- Puesfo a consideración de /os socios el orden
del día esfe es aprobado por unanimidad. Cumplido lo anterior, el Presidente de la
compañía, actúa como Presldente de la junta y el Gerente General como secretario
de la misma.- El Presideñe declara instalada /a sesrón siendo las 10 horas 15

minutos y pone a consideración de la junta el PUNTO UNICO, el cual es sometido a

consideración y luego de discutido es aprobado por unanimidad por los socios srn

observación alguna.- Aprobada unánimemente la cesión de participaciones socra/es
de /os señores Pablo Alejandro Paredes Lanea propietario de 360 participaciones
socr'ales a favor del señor Gonzalo Ma¡tinez Fernández y Edwing Rolando Soria
Flores propietario de 40 participaciones socra/es a favor del señor Aleiandro Ernesto
Martínez Maldonado, se autoriza al señor Gerente General de la compañia a emitir la
coffespondiente autorización que deberá constar como documento habilitante de la

360
40

400

360
40



respecfiva essritu{a de cesión de participac¡ones socrales.-
PU /fO UNÍCO del orden del día, el Presídente declara terminada la
anfes declarar un receso de treinta minutos para fa redaccion de la
Transcunida el tiempa de receso se relnsfala la junta; el Prcsídente dispone
de lectura al acta, de lo cual es aprobada por unanimidad y sin obseruacron
alguna. Siendo las 11 O5 minutos se termina la sesión. Para canstancia de lo
cualfirman fodos los asrbfenfes, elPresidente y el Secretario que eertifiea.

I
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.ldwing

'*íb i*-/[;.-I])
Sr. Pablo Alejandro paredes Larrea

Socio /

twí ng ftoladg-$oria Flor*s
Secr*fario Soc¡o



CERT§F§C&C§Sru

Ce¡tifico la aprobación por unanimidad de ta transferencia de pa*icipaciones en la
que los socics Pablo Alejandro Paredes Larrea y Edwing Rolando §sria Flores
ceden la totalidad de sus participaciones sociales que son de trescientos sesenta el
primero y cuarenta el segundo, participaciones sociales de tJ§D" 1,00 cada una en
el capital social de la compañía ÍHM0§§LIAR§A R&ruflH§§ D§L VÁLLE
fflMGRA§CIdO§ CfA. LTEÁ. a favor de los señores Gcnzalo Martínez Fernández
y Alejandra ñrnesto
universal de socios de

Maldanad* confor¡-ne consta del acta de junta
ñía antes rnencionada de 07 de n"larzo de 2ü13.

L
Se otorgó ante Mí IA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

INMOBILIARIA RANCHOS DEL VALLE

MORANCHOS ClA. LTDA., otorgada por PABLO ALEJANDRO

PAREDES LARREA Y OTROS, a favoT de.GONZALO MARTÍNEZ

FERNANDEZY ALEJANDRO ERNESTO MARTINEZ MALDONADO;

que antecéde, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a ocho de marzo del dos

mil trece.-

RA-
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DTSTRITO MTtNOPOf, ITANO

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matrtz de CONSTITUCION DE
COMPAÑÍA DE RESPONSAI]II,IDAD LIMITADA DENOMINADA
INMOBILIARIA RANCHOS DEI, VAI,I,E, INMORANCIIOS CÍA. LTDA., dE fEChA

29 de Septiembre del 2.010; de la presente escritura pirblica, mediante la cual, el señor

PABLO ALEJANDRO PAREDES LARREA, cede TRESCIEN'I-AS SESEN'IA (360)

PARTICIPACIONES a favor del señor GONZALO MARTÍNEZ FERNÁNI)EZ; y, el

señor EDWING ROLANDO SORIA FLORES, cede CUARENTA . (40)

PARTICIPACIONES a favor del señor ALEJANDRO ERNESTO MARTINEZ
MALDONADO.- Quito, a 09 de Mayo del 2.013.- (L.S.)

I

eta Molina
NOTARIA VIGESI E DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANT¡L

o]r¡,ó 
raol¿//:.

MJ
ar!o

REGISTRO MERCANTIL DEt CANTóN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIóN

EN LA CTUDAD DE QU|TO, QUEDA TNSCRTTA LA ESCRTTURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

CUANTí

Página I de 2

N a 046 LZsr

1. nnzóru DE tNscRtpcló¡¡ o¡L: crslóru DE pARTrctpACtoNES or covlpRñíR DE RESPoNSABTLTDAD LtMITADA

N ú Mf RS, trE BEFERT6*IO:' 5790

FÉCI'IA DE II{§EH TCIOT*: 2tl02/20L4
NÚM.EñODE IN§CRIPCI0I$ L4L

frEGISTROi LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado civil

!702941780 MARTINEZ

FERNANDEZ

GONZALO

Quito CESIONARIO Casado

1709847550 SORIA FLORES

EDWING ROLANDO

Quito CEDENTE Casado

1706592498 MARTINEZ

MALDONADO

ALEJANDRO

ERNESTO

Quito CESIONARIO Casado

1706754742 PAREDES LARREA

PABLO ALEJANDRO

Quito CEDENTE Casado

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

NATI}RAIEZA t'EL ACTO O CONTRATOI CESIÓN DE PARTICTPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

FECHA E§CR|TüRA; 08/03/20L3
NOTARiA: NOTARIA PRIMERA

NOMSRE E§LNOTARIO¡ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CANTOIi¡:' QUITO

NGMBRE DÉ LA C§MFÁñí*:='. INMOBILIARIA RANCHOS DEL VALLE INMORANCHOS CIA. LTDA.

DOMI€ILIC DE [.4 €OMPANIA: QUITO

4. DATOSCAPI A:
Capital Valor

Capital 400,00
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I{OTARIA PRIME,RA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

A su cargo,los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Vill albaVega

Roca E 8-18 yAv. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia
Telfs.: 2501-102I2521-017 . Fax: 2501-103

Quito - Ecuador

§r-,r-rrc::::>rr-.r:{}:rrc::==¡r-r}-{r-r}c:>':rr-lro,ro, §\

rlR'tuE14Á

cEriic,iü'i5H

otorgada por: .............. 
rnmly 

t:j-o*uoo 
FAREDE§ LARR.:A Y orRos

"""""""""'ffi sN'zALo'ffiAm*í+*ez'rrn'NÁNoe¿"Y-orRo"""" """""""""' -

A favor de:

E1

S EH f,flÉi'ffiffü mEL il0"13

Quito, a



RNESTO MARTINEZ MALDONADO, casados, también por

\sr\ propios derechos;: bien instruidos por mí el Notario sobre

el \O¡"to y resultados de esta escritura pública, a la que

pro.!d"n de una manera libre y voluntaria. - Los

lr
"orárru"ientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

f--S*y$rur de edad, domiciliados en este cantÓn, legalmente
--r\i-"-.-"iñu.eS 

para ccntratar y obligai-se, a quienes de conccei'ios

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública

el contenido de la minuta que rne entregan, cuyo tenor Iiterai y

que transcribo es el siguiente: SfÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras pública§ a su cargo, sírvase insertar una

de cesión de participaciones sociales que se otorga al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de

ces¡ón de participaciones sociales del capital social de la

compañía INMOBILIARIA RANCHOS DEL VALLE

INMORANCHOS CIA TDA, por una parte, los señores Pablo

Alejandro Paredes ,Lrrru, y Edwing Rolando Soria Flores, por

sus propios y personales derechos, en cal¡dad de QEDENTES,

y, por otra, los señores Gonzalo Martínez Fernández y

Alejandro Ernesto, Martínez Maldonado, por sus prop¡os y

personales derechos, en calidad de cESloNARlOS.-

Comparecen tamb.ién las señoras María Andrea Jácome Polit

cónyuge del señori puUto Alejandro Paredes Larrea y Pautina
:

Lucía Briones Mor{n cÓnyuge del señor Edwing Rolando Soria

Flores, por sus prcipios y personales derechos y con el objeto

2
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2013 - 17 - 01 - NOTARIA 01 - P03478

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA

¡NÍ'früBlLl.AñlA R,É(NCHOS DEL VALLE INMORAñiCHOS C¡A ftA
OTORGADA POR

PABLO ALEJANDRO PAREDES LARREA Y SRA,Y

EDWING ROLANDO SORIA FLORES Y SRA.

A FAVOR DT

GONZALO MARTíNEZ FERNÁNDEZ Y

ALEJANDRO ERNESTO MARTíNEZ MALDONADO

CUANTíA: US $ 360:O0

(Dr 3 coPrAS)

ra número P03478

el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día VIERNES OCHO (8)"DE MARZO del dos

mil trece, ante mí, ,doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN OUITO; comparecen: por

una parte, los cónyuges señores PABLO ALEJANDRO

PAREDES LARREA Y MARÍA ANDREA JACOME POLIT,

casados, por sus propios derechos, los cónyuges señores

EDWING ROLANDO SORIA FLORES Y PAULINA LUC|A,

BRIONES MORÁN, casados, también por sús propios

derechos, en calidad de cedentes; y, por otra parte, los señores

GONZALO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ Y ALEJANDRO

PA

\2\

);l/-l



DR. JORGE MACHADO EEVALLOS

de autorizar la cesión de participaciones sociales

respectivos cónyuges.- Los comparecientes son ecuat

mayores de edad, de estado civil casados, todos residentes en

Quito Distrito Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Dos punto Uno.- Mqdiante escritura pública otorgada en la

ciudad de Quito el d,{a veinte y nueve de septiembre de dos mil

diez, ante el doctor Byron Toscano García, Notario Vigásinro

Sexto Suplente /del cantón Quito, debidamente inscrita en el

Registro MergJntil del mismo Cantón, con fecha veinte y nueve

de octubr/ de dos mil diez se constituyó la compañía

lnmobiLiária Ranchos del Valle lnmoranchos Cia. Ltda. cor''t rurl

aI social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (US $ 400.00).- Dos punto

Dos.- Mediante escritura pública celebrada ante el doctor

Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón

Quito, el veinte y cuatro de diciembre de dos mil diez, inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de febrero

de dos mil once, la socia señorita María Fernanda .Andrade

Bautista cede la totalidad de sus cuarenta participaciones

sociales a favor del señor Edwing Rolando Soria Flores.- Dos

punto Tres.- Mediante acta de Junta General Universal de

socios de Ia compañía lnmobiliaria Ranchos del Valle

lnmoranchos Cia. Ltda., celebrada en la ciu.dad de Quito a los

siete días del mes de marzo del dos mil trece, los socios

resolvieron por unanimidad aprobar la cesión de

participaciones sociales de propiedad de los señores Pablo

Alejandro Paredes Larrea y Edwing Rolando Soria Flores a

favor de los señores Gonzalo Martínez Fernández y Alejandro

q)
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CSIO MArtíNEZ MAIdONAdO.- TERCERA.- CESION DE

PAhTICIPACIONES.- Del Acta de la Junta General Universal

de Sbcios, celebrada el, día siete de marzo del dos mil trece, se

' I 3omPañía aProbó la cesiÓn de
C--,-.r¡d9sn{enOe que la I

t\-.-\RfdCIENTAS 
SESENTA (360) participaciones sociales de UN

né"r_an DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.0{l)
i

cada una, por un vaior cje TRESCIENTOS SESEl.ll-A ÜCLAFtES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 360,OO) dC

propiedad del señor Pablo Alejandro Paredes Larrea a favor del

señor Gonzalo Martínez Fernández y de CUARENTA (40)

participaciones social-es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

uNlDos DE AMERICA (US $ 1.00) cada una, por un valor de

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $ 40.00) de propiedad del señor Edwing

Rolandó'Soria Flores, a favor del señor Alejandro Ernesio

Martínez Maldonado, conforme consta del siguiente detalle: ----

Cedente Cesionario Participación Valor

PabloAlejandro Gonálo Martínez 360 360

Paredes Larrea Fernández

Edwing Rolando Alejandro Ernesto 40 ,40

Soria Flores Martínez Maldonado

CLÁUSULA CUARTA.- tNTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud

de esta transferencia, ,el capital social de la compañía queda

integrado de Ia siguiente manera:

Socios N' Pirticipaciones Capital Nacionalidad

Social

Gonzalo Martínez
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DR" JOHGE MACI{ADO CEVALLOS

360,00Fernández 360

Alejandro Ernesto

Martínez Maldonado 40

TOTALES: 400

40,00

400,00

CLÁUSULA QUINTA¡- DECLARACIÓN DE CEDENTES Y

CESIONARIOS.- to.1s socios cedentes y los cesionarios

declaran lo siguipnie: A) '?ue en el ilbro cie Socios y

Participaciones fe la Compañía se inscribirá la ces¡ón de

participacion luego de lo cual se anulará los certificados de

los Cedgrrfes y se emitirán los certificados que correspondan a

favp{ de los nuevos socios"- B) Que se proceda con la

anotación al margen de la inscripción de la escritura de

constitución de la compañia lnmobiliaria Ranchos del Valle

lnmoranchos Cia. Ltda., la presente escritura públic3, a$í como

al margen de Ia matriz de la escritura pública del respectivo

protocolo, a fin de proceder con Ia.legalización de la cesión de

participaciones.- C) Que los gastos que demande la

celebración de la escritura en lo correspondiente a la cesión de
:

participaciones, los de anulación de los certificados y la

emisión de los nilevos certificados a favor de los cesionarios

Serán de Su cuenta.- CLÁUSUL&-SEXTA.- AUTORIZACIÓN

EXPRESA.- Las señoras María Andrea Jácome Polit cónyuge

del señor Pablo Alejandro Paredes Larrea y Paulina Lucía

Briones Morán 
rcónyuge 

del señor Edwing Rolando Soria

Flores, autorizan expresamente a sus respectivos cónyuges,

señores Pablo Alejandro Paredes Larrea y Edwing Rolando

Soria Flores a ceder trescientas sesenta (360) :participaciones

sociales y cuarenta (40) participaciones sociales,



1

, 
IC UN DÓINN DE LOS ESTADOS UNIDOSspectivamente, (

\\,
DE nndf nlCA (US $ 1:00) cada una, por un valor de

rnLscrENToS SESENTA DSLARES DE LoS ESTADOS

ur.¡rioos DE AMÉnlcR (U§ $ 360.00) y CUARENTA DOLARES

ñE los ESTADOS UNIDQS DE AMÉRICA (US $ 40.00), de su

respectiva propiedad a faYor de los señores Gonzalo Mariínez
i

Fernández y Aie.¡andrq Ernesto ir;lartínez Iüaldonadr:.-

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. SC
:

acompaña como documenios habilitantes, los siguientes: UNO)

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de
:

siete, de marza del dos mil irece.- DOS) Nombramiento del

señor Edwing Rolando Soria Flores, como Gerente General y

Representante Legal.- TRES) CertificaciÓn otorgada por el

Gerenie General y Representante Legal, en la que certifica la

aprobación por unanimi,dad de Ia transferencia de las

participaciones sociales a favor de los Cesionarios.- Usted

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez Oq *rte instrumento público.- HA§TA

AOUÍ EL coNTENlDo Ór LA MINUTA, que junto con los

documentos anexos qug se incorpora queda . elevada a
;

escritura pública con todo iél valor legal, y que el compareciente
¡

acepta en todas y cada irna de sus partes, minuta que está
;

firmada por el Doctor René Recalde M., abogado con matrícula

profesional número dos i mil ochocientos setenta Y cinco
i^

(N" 2875) del Colegio db nnogádos de Pichincha.- Para la
:

celebración de la prespnte escritura se observaron los
i

preceptos y requisitos pre*vistos en la ley notarial; y, leída que
i

le fue al compareciente fior mi el notario, se ratifica y firma

i
I
I
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conmigo en unida{ de acto'-q.uedando incorp

ó cuanto doy fe.-

SR. PABLO.ALEJAI.¡DNO PAREDES LARREA

t"\il
--)l ^.^ ^-;+---jc.;L-\_\ ." Lij_,/.

SRA. MARlArAtt¡

c.c./-ryo+?be)3-3

SR. E RIA FLORES,

s-c

SRA. PAULI
-ciI SRIONES MORÁN.

c.c. l? to 6tvb f, s

FERNÁNDEZ.

c.c. l7o Z

rir.lrz MALDoNADo.
,11 E

t-

MARTí

RO ERNESTO
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ACTA DE JIINTA GENERAL UNIVERSAI DE SOC'OS DE LA
COMPAÑíA INMOBILIARIA RANCHOS DEt VALLE INMORAIVCHOS
CIA. LTDA, DE 07 DE MARZO DE 2013.-

En et domicitio de la Compañía de esta ciudad, siendo las diez horas de la
mañana, se reúnen /os socios de ta Compañía de acuerdo al cuadro adiunto en el
que se expresan sus respectivas participaciones soclales, gur'enes representan el
cien por ciento (100W del capital social de la compañía y deciden constituirse en
Junta lJniversal, para lo cual se pide previamente constatar el quórum existente de
acuerdo al siguiente detalle:

CAPITAL SOC'AI ¡IÚ MENO DE P ARTICIPAC'ONES

Pablo Aleiandro Paredes Lanea
Edwing Rolando Son'a F/ores

TOTALES 400,00

Encantrándose reunido el 100% del capital social de la compañía, /os socios deciden
instalarse en junta universal extraordinaria, Preside la iunta el señor José Vicente
Maldonado Dávila en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como
secretario el señor Edwing Rolando Sona Flores en su'calidad de Gerente General.
Toma la palabra y propone el siguiente orden del día:.- PUNTO UNICO: Autorización
para que /os socios señores Pablo Alejandro Paredes Lanea y Edwing Rolando Son'a

Flores, cedan la totalidad de sus participaciones socrales en el capital socra/ de la
compañía INMOBIL|ARIA RANCHOS DEL VALLE INMORANCHOS ClA. LTDA., esfa
son 360 participaciones socra/es de propiedad del señor Pablo Alejandro Paredes
Lanea y 40 pañicipaciones sociales de propiedad del señor Edwing Rolando Son'a

Flores, a favor de /os señores Gonzalo Martínez Fernández y Alejandro Ernesto
Martínez Maldonado, respectivamente.- Puesfo a consideración de /os socios el orden
del día esfe es aprobado por unanimidad. Cumplido lo anterior, el Presidente de la
compañía, actúa como Presldente de la junta y el Gerente General como secretario
de la misma.- El Presideñe declara instalada /a sesrón siendo las 10 horas 15

minutos y pone a consideración de la junta el PUNTO UNICO, el cual es sometido a

consideración y luego de discutido es aprobado por unanimidad por los socios srn

observación alguna.- Aprobada unánimemente la cesión de participaciones socra/es
de /os señores Pablo Alejandro Paredes Lanea propietario de 360 participaciones
socr'ales a favor del señor Gonzalo Ma¡tinez Fernández y Edwing Rolando Soria
Flores propietario de 40 participaciones socra/es a favor del señor Aleiandro Ernesto
Martínez Maldonado, se autoriza al señor Gerente General de la compañia a emitir la
coffespondiente autorización que deberá constar como documento habilitante de la

360
40

400

360
40



respecfiva essritu{a de cesión de participac¡ones socrales.-
PU /fO UNÍCO del orden del día, el Presídente declara terminada la
anfes declarar un receso de treinta minutos para fa redaccion de la
Transcunida el tiempa de receso se relnsfala la junta; el Prcsídente dispone
de lectura al acta, de lo cual es aprobada por unanimidad y sin obseruacron
alguna. Siendo las 11 O5 minutos se termina la sesión. Para canstancia de lo
cualfirman fodos los asrbfenfes, elPresidente y el Secretario que eertifiea.
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.ldwing

'*íb i*-/[;.-I])
Sr. Pablo Alejandro paredes Larrea

Socio /

twí ng ftoladg-$oria Flor*s
Secr*fario Soc¡o



CERT§F§C&C§Sru

Ce¡tifico la aprobación por unanimidad de ta transferencia de pa*icipaciones en la
que los socics Pablo Alejandro Paredes Larrea y Edwing Rolando §sria Flores
ceden la totalidad de sus participaciones sociales que son de trescientos sesenta el
primero y cuarenta el segundo, participaciones sociales de tJ§D" 1,00 cada una en
el capital social de la compañía ÍHM0§§LIAR§A R&ruflH§§ D§L VÁLLE
fflMGRA§CIdO§ CfA. LTEÁ. a favor de los señores Gcnzalo Martínez Fernández
y Alejandra ñrnesto
universal de socios de

Maldanad* confor¡-ne consta del acta de junta
ñía antes rnencionada de 07 de n"larzo de 2ü13.

L
Se otorgó ante Mí IA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

INMOBILIARIA RANCHOS DEL VALLE

MORANCHOS ClA. LTDA., otorgada por PABLO ALEJANDRO

PAREDES LARREA Y OTROS, a favoT de.GONZALO MARTÍNEZ

FERNANDEZY ALEJANDRO ERNESTO MARTINEZ MALDONADO;

que antecéde, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a ocho de marzo del dos

mil trece.-

RA-



I)R. IIouEno Lóprz On.q,Nuo
NorARro VrcÉsruo Snxto Dtr ClNróN Qurro

DTSTRITO MTtNOPOf, ITANO

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matrtz de CONSTITUCION DE
COMPAÑÍA DE RESPONSAI]II,IDAD LIMITADA DENOMINADA
INMOBILIARIA RANCHOS DEI, VAI,I,E, INMORANCIIOS CÍA. LTDA., dE fEChA

29 de Septiembre del 2.010; de la presente escritura pirblica, mediante la cual, el señor

PABLO ALEJANDRO PAREDES LARREA, cede TRESCIEN'I-AS SESEN'IA (360)

PARTICIPACIONES a favor del señor GONZALO MARTÍNEZ FERNÁNI)EZ; y, el

señor EDWING ROLANDO SORIA FLORES, cede CUARENTA . (40)

PARTICIPACIONES a favor del señor ALEJANDRO ERNESTO MARTINEZ
MALDONADO.- Quito, a 09 de Mayo del 2.013.- (L.S.)

I

eta Molina
NOTARIA VIGESI E DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEt CANTóN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIóN

EN LA CTUDAD DE QU|TO, QUEDA TNSCRTTA LA ESCRTTURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

CUANTí

Página I de 2

N a 046 LZsr

1. nnzóru DE tNscRtpcló¡¡ o¡L: crslóru DE pARTrctpACtoNES or covlpRñíR DE RESPoNSABTLTDAD LtMITADA

N ú Mf RS, trE BEFERT6*IO:' 5790

FÉCI'IA DE II{§EH TCIOT*: 2tl02/20L4
NÚM.EñODE IN§CRIPCI0I$ L4L

frEGISTROi LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado civil

!702941780 MARTINEZ

FERNANDEZ

GONZALO

Quito CESIONARIO Casado

1709847550 SORIA FLORES

EDWING ROLANDO

Quito CEDENTE Casado

1706592498 MARTINEZ

MALDONADO

ALEJANDRO

ERNESTO

Quito CESIONARIO Casado

1706754742 PAREDES LARREA

PABLO ALEJANDRO

Quito CEDENTE Casado

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

NATI}RAIEZA t'EL ACTO O CONTRATOI CESIÓN DE PARTICTPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

FECHA E§CR|TüRA; 08/03/20L3
NOTARiA: NOTARIA PRIMERA

NOMSRE E§LNOTARIO¡ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CANTOIi¡:' QUITO

NGMBRE DÉ LA C§MFÁñí*:='. INMOBILIARIA RANCHOS DEL VALLE INMORANCHOS CIA. LTDA.

DOMI€ILIC DE [.4 €OMPANIA: QUITO

4. DATOSCAPI A:
Capital Valor

Capital 400,00
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